
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Noviembre diez (10) de dos mil 

veintitrés (2023). – ῼ 

PROCESO №  2543040030012021 – 0335 

Teniendo en cuenta la que en la solicitud de suspensión 
requerida por la apoderada de parte demandante CONJUNTO 
RESIDENCIAL PEÑOL LA SOLEDAD ETAPA II debidamente facultada y la 
parte demandada MARIBEL ARAGON VACA, concurren los requisitos del 
artículo 161 del Código General del Proceso al mediar el acuerdo de pago 
celebrado, se decreta la suspensión del presente proceso hasta el 28 de 
febrero de 2025, en las condiciones requeridas por las partes, o 
anticipadamente si se verifica el incumplimiento de las obligaciones por 
alguna de las partes y pactadas en el acuerdo de pago. 

Verificado la ejecutoria, secretaria verifique el control del 
término de la suspensión para proveer lo pertinente. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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